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I.- OBJETIVOS 

 

 Que los/las  estudiantes conozcan diferentes formas a través de las cuales las 
sociedades constituidas en un Estado despliegan o pueden desplegar su actuación 
en otros Estados en un contexto de globalización; 

 Que los/las estudiantes conozcan las diferentes técnicas y métodos utilizados por el 
Derecho Internacional Privado Societario para el abordaje de la problemática, tanto 
en los aspectos positivos como motor de desarrollo económico así como para evitar 
los flagelos de la actuación societaria transnacional; 

 Que los/las estudiantes profundicen en la regulación de la actuación de las 
sociedades extranjeras en el sistema argentino de derecho internacional privado en 
las diferentes fuentes y adviertan las interrelaciones entre ellas; 

 Que los/las estudiantes adquieran herramientas para un mejor desarrollo de la 
práctica profesional en este ámbito; 

 Que los/las estudiantes adquieran herramientas para una abordaje holístico de la 
temática  

 , integrando no solamente los conocimientos provenientes del Derecho 
Internacional Privado, del Derecho Societario y del Derecho Registral sino también 
con los desarrollos del Derecho Tributario Internacional, la Responsabilidad Social 
Empresaria y los Derechos Humanos 

 
II.- CONTENIDOS 

 
 
  1) Introducción a la problemática de la actuación de las sociedades extranjeras en el contexto 
de la globalización. Paraísos fiscales, sociedades off shore, sociedades fantasma, pseudo 
foreign corporations, sociedades vehículo, grupos societarios: respuestas jurídicas a 
estrategias empresarias. El concepto de “jurisdicción off shore”. La labor de la OCDE y del 



GAFI. Grupos societarios.  
 
2) Presentación del sistema argentino de Derecho Internacional Privado societario: 
disposiciones legales y administrativas. El rol de las autoridades registrales. Incidencia de las 
normas procesales respecto de la actuación de las sociedades constituidas en el extranjero 
que actúan en la República Argentina. Lex societatis y distintos supuestos de actuación. 
Pluralismo metodológico y Derecho Internacional Privado Societario. Fiscalización 
administrativa. Recursos contra las decisiones de los organismos de contralor. Autonomía de 
la voluntad y DIPr.societario. 
 
3) Determinación de la lex societatis: derecho comparado y derecho argentino. El juego de los 
arts. 124 y 118 primera parte de la Ley General de Sociedades (LGS). El art. 124 de la LGS 
como norma internacionalmente imperativa y como norma especial de cambio de estatuto. 
Calificación de sus conceptos y consecuencias. Desarrollos jurisprudenciales y análisis crítico. 
Su rol en relación a las previsiones de las fuentes internacionales, con especial referencia a la 
Convención interamericana sobre derecho aplicable a las sociedades comerciales. El cambio 
de “sede” a otro Estado: derecho comparado y la situación en  la República Argentina. El art. 
118 de la LGS: calificación del punto de conexión. La laguna en materia de capacidad. 
Actuación ultra vires.  Aspectos alcanzados por el ámbito de aplicación del art. 118 de la LGS. 
Transformación, fusión y escisión. Disolución y liquidación.  Compraventa internacional de 
acciones: derecho aplicable y jurisdicción internacional. El fraude a la ley y el orden público 
internacional en el contexto del funcionamiento del art. 118 de la LGS. 
 
4) Actos aislados y ejercicio habitual: importancia de la distinción. El concepto de “actos 
aislados” en la doctrina, en la jurisprudencia y en la visión de los organismos de contralor a 
partir del art.118 segunda parte de la LGS.  La capacidad para estar en juicio: alcances y 
contornos actuales según la jurisprudencia. Su relación con el derecho de acceso a la justicia. 
La representación en juicio de una sociedad constituida en el extranjero. La excepción de 
arraigo y la igualdad de trato procesal: precedentes jurisprudenciales acertados y precedentes 
jurisprudenciales equivocados. 
 
5) Ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social: recaudos a cumplir conforme 
la LGS y las exigencias provenientes de las resoluciones de los organismos de control 
societario. Formalidades del procedimiento. Inobservancia de los recaudos: consecuencias. 
Obligaciones derivadas del ejercicio habitual: contabilidad separada, régimen de información, 
control. Sociedades de tipo desconocido: exigencias a cumplir. Incidencia de las previsiones 
de la Convención interamericana sobre derecho aplicable a las sociedades comerciales. 
 
6) La sociedad constituida en el extranjero y la constitución de sociedad en la República. 
Alcances de la expresión “constituir sociedad en la República” empleada por el art. 123 de la 
LGS. Recaudos a cumplir de conformidad con lo previsto por el art. 123 de la LGS y las 
disposiciones dictadas por las autoridades de control societario. La inscripción en los términos 
de lo previsto por el art. 118 tercera parte y su incidencia con respecto a lo previsto por el art. 
123 de la LGS.  Alcances de las facultades del representante. Los arts.  30, 31, 32 de la LGS: 
incidencia en la hipótesis de pretensión de constitución de sociedad en la República. 
Posibilidad de notificar a la sociedad constituida en el extranjero inscripta en los términos del 
art. 123 en la persona del representante inscripto. 
 
7) El representante de la sociedad constituida en el extranjero: representación legal y 
representación convencional. Responsabilidad. Operatividad del art. 121 de la LGS en materia 
societaria, tributaria y laboral. Renuncia.  
 
 
 



8) La jurisdicción internacional en materia societaria. Importancia de la calificación de la 
controversia. Formas de colmar la laguna. Prórroga de jurisdicción a favor de tribunales 
argentinos o arbitraje con sede en la República Argentina. El emplazamiento en juicio de la 
sociedad constituida en el extranjero. Supuestos previstos por el art. 122 de la LGS y 
desarrollos jurisprudenciales.  
 
9) La responsabilidad social empresaria. Violación de derechos humanos por parte de 
sociedades constituidas en el extranjero: la reacción del mundo globalizado. Iniciativas 
actuales de los organismos internacionales en materia de DIPR. societario. 
 
 
  
III.- METODOLOGÍA 

 
En cada encuentro se puntualizarán los principales aspectos teóricos de los temas indicados en el 
acápite precedente y se discutirán aspectos controvertidos. A tales fines se propondrán situaciones 
problemáticas y casos para que los/las estudiantes presentes sus puntos de vista y argumenten en 
consecuencia.  Se incentivará la lectura y análisis de jurisprudencia con el doble objeto de que 
conozcan las distintas tendencias y eventualmente recurrir a aquellas decisiones que mejor pueda 
fundar sus pretensiones en un eventual escenario de actuación profesional y al mismo tiempo 
puedan efectuar un análisis crítico de las mismas.  El taller promoverá la participación activa de 
los/las estudiantes también a través del análisis de noticias periodísticas  y el debate confrontativo.   
Se tomarán en consideración las experiencias y conocimientos previos de las/los estudiantes por lo 
que podrán incluirse actividades o debates que respondan a las inquietudes que planteen. 

 
 
IV.- EVALUACIÓN 

 
En atención a que el taller carece de sistema de evaluación ,  los certificados se emitirán a 
quienes hayan participado de un mínimo de seis encuentros.  
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